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ANEXO Cuatro.-Para ser admitidos a estos concursos se reqUIeren las
siguientes condiciones generales:

Area de conocimiento: (Organización de Empresas>'

La Laguna, 22 de diciembre de 1989.-El Rector accidental. Federico
Díaz Rodríguez.

Catedráticos de Escuela Universitaria

FECHA DE PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA: 29 DE JUNIO DE 1989

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad v Catedrático de Escuela Universitaria. estar en posesión
del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de titulares de Escuela
Universitaria, en las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de
la Orden de 28 de diciembre de 1984. los Diplomados, Arquitectos e
Ingenieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir. además. las condiciones señaladas en el artículo 4.1. c), del Real
Decreto 1888(\ 984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, o bien las condiciones
señaladas en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica
11(\983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Seis.-Los que deseen tomar parte en estos concursos deberán dirigir
una instancia. según modelo del anexo II. al Rector de la Universidad
de Granada, por cualquiera de los medios autorizados en la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte dias hábiles a partir
del dia siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Esta instancia irá acompañada de la documentación
que acredite reunir las condiciones específicas para participar en los
concursos. En el modelo de currículum vitae a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a 10 especificado en el anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos para ser
admitidos a estos concursos se realizará en los señalados con la letra a)
del numero 5, por medio de fotocopia compulsada de los títulos, 0, en
su caso, del justificante del abono de sus derechos, yen los señalados con
la letra b), por medio de las correspondientes certiticaciones. documen
tación que habrá de acompañar a las solicitudes.

Serán válidas. a efectos de su uso en (as solicitudes. las fotocopias
obtenidas de la instancia e impreso de curriculum vitae. cuyos modelos
figuran como anexos Il y III a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justíficar el pago en la Sección de Asuntos
Económicos de la Universidad de Granada, de la cantidad de !'sao
pesetas (400 pesetas en concepto de formación de expediente y !.lOO
pesetas por derechos de examen). El resguardo de pago o fotocopia del
mismo se unirá a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico, éste se dirigirá
a la citada Sección de Asuntos Económicos. haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del solicitante y plaza a la que concursa.

Siete.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Granada enviará a todos los candidatos. por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Lev de Procedimiento
Administrativo. la relación completa de los admitidos v excluidos. con
indicación de las causas de exclusión. .

Contra esta Resolución. aprobando la lista de admitidos v excluidos.
los interesados podrán interponer, en el plazo de quince días hábiles a
partlr del día siguiente de la notificación. y ante el Rector. las
reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas dichas reclamacio
nes. en su caso. la relación de admitidos y excluidos adquirirá la
condición de definitiva.

Ocho.-EI nombramiento de las Comisiones que han de resolver estos
concursos. el desarrollo de las pruebas. los posibles recursos v el
nombramiento de los candidatos propuestos se llevarán a cabo con
forme a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Refonna Universitaria; los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985. de 17 de julio (<Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía») número 74. de 26 de julio); el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios: la Orden de 28 de diciembre de
1984 «<Boletín Oficial del Estadov) de 16 de enero de 1985). por la que
se desarrolla. con carácter transitorio. dicho Real Decreto; el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio. sobre modificación parcial del Real

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los sesenta v cinco.
c) No haber sido' separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado, Autonómica. Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas:

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas.

Cínco.-Para ser admitidos a estos concursos se requiere, además, los
siguientes requisitos específicos:

RESOLUClON de 8 de enero de 1990. de la ¡"niversidad
de Granada, por la que se convocan concursos para la
prm'islón de plazas de Cuerpos Docentes que se citan.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1989, de la Universi
dad de La Laguna, por la que se declara concluido el
procedimiento y des~'erla, una plaza del Cuerpo de Profeso
res Titulares de [jmverszdad.

Convocada a concursopbr Resolución del Rectorado de la Universi~
dad de La Laguna de 25 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 20 de mayo). una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento: «Parasitología». Depart,amento al
que está adscrita: Parasitología, Ecologia y Genética. Actlvidades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Parasitología en la
Facultad de Veterinaria de Las Palmas de Gran canaria. Clase de
convocatoria: Concurso de acceso.

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión nombrada
al efecto de no provisión de plaza,

Visto el artículo 11.2. d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del-Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
arriba citada.

2131

Uno.-EI Rectorado de la U niversidad de Granada, en cumplimiento
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. ha resuelto
convocar concursos para la provisión de las plazas docentes que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Dos.-Estos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley Orgánica
11(1983. de 25 de agosto. de Reforma UOlversítaria. los Estatutos de la
Universidad de Granada. aprobados por Decreto 162(1985. de 17 de
julio ((<Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» número 74, de 26 de
julio); el Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre «<Boletín Oficial
del EstadO) del 26 de octubre). por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios: la Orden
de 28 de diciembre de 1984 «<Boletín OfiClal del Estado» de 16 de enero
de 1985), por la que se desarrolla. con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. sobre modificación
parcial del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, yen lo no previsto por estas disposiciones, por
la legislación vigente que regula el régimen general de in~reso en la
Administración Pública y demás normas de general aplicaCIón.

Tres.-La tramitación de los concursos para la provisión de las plazas
citadas será independiente para cada una de ellas. quedando garantiza·
dos. en todo momento. la igualdad de condiciones de los candidatos y
el respeto a los principios constitucionales de publicidad. capacidad y
mérito.

Comisión titular:

Presidente: Don Aquilino A. Aguirre Sadaba, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Secretario: Don Manuel José Selva Domínguez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don Luis Quatrecasas Arbós. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; don Cartos Bautista Moreno. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada, y don José Luís
Fanjul Suárez. Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada. Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Antonio Viejo Raso. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Camilo Prado Freire, Catedrático de la Universidad de
Santiago; don Guillermo García Pérez, Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Francisco Javier
Llavera Sáez, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Cataluña.


